
MINISTERIO DEL AIRE

21194 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia que se

cita, dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, entre don Francisco Ferouelle 
Toledo, funcionario de la Escala de Auxiliares Administrativos, 
como demandante, y la Administración General del Estado, 
como demandada, sobre impugnación de resoluciones de este 
Ministerio de 4 de noviembre de 1972 y 20 de febrero de 1973, 
que desestimaron su petición de ascenso, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de junio de 1975, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo formulado por don Francisco 
Ferouelle Toledo contra las resoluciones de cuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos y veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y tres del Ministerio del Aire, que desesti
maron la petición del actor de ascensos en la Escala de Auxiliar 
del Aire, por estar ajustadas a derecho, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

21195 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
                se amplía el régimen de reposición con franqui

cia arancelaria concedido a «Mayher, S. A.», por 
Orden de 23 de enero de 1973, en el sentido de 
incluir entre las mercancías de importación la tela 
sin tejer con recubrimiento de PVC o celulosa, 
para forros.

Ilmo. Sr.: La firma «Mayher, S. A.», concesionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 
23 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30) para 
la importación de pieles por exportaciones, previamente reali
zadas, de calzado, solicita incluir entre las mercancías de im
portación la tela sin tejer con recubrimiento, de PVC o celulosa 
para forros, permaneciendo invariables los artículos a exportar, 

- Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Mayher, S. A.», con domicilio en ave
nida General Yagüe 90, Elche (Alicante) por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación la 
tela sin tejer con recubrimiento de PVA o celulosa para forros 
(partida arancelaria 59.03).

Segundo.—A efectos contables se establece que por cada 100 
pares de zapatos de señora, previamente exportados, podrán im
portarse 150 pies cuadrados de tela sin tejer con recubrimiento 
de PVC o celulosa para forros, de las mismas características 
de las incorporadas a la mercancía que se exporte. Como por
centaje de pérdidas y en concepto de subproductos adeudables 
se considerará el 10 por 100 de la mercancía importada.

Tercero.—Los beneficios de régimen de reposición deducidos 
de la modificación que ahora se concede, vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 23 de mayo de 1975 hasta la fecha de la presente 
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a) de las 
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones debe
rán solicitarse en el plazo de un año a contar de la aludida 
fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 23 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21196 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
se prorroga el período de vigencia de la conce
sión de régimen de reposición concedido a las fir
mas que se indican para la importación de al
godón floca por exportaciones de manufacturas 
de algodón al amparo del Decreto 1310/1963, de 
1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por varias firmas 
en solicitud de que les sea prorrogada la vigencia de la conce
sión de régimen de reposición con franquicia arancelaria que 
les fué concedida por Orden de 10 de julio de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 20 de julio de 1975, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido por 
Orden de 10 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 
20), y prorrogada hasta el 20 de julio de 1975, para la importa
ción de algodón floca por exportaciones de manufacturas de 
algodón previamente realizadas, al amparo del Decreto 1310/ 
1963, de 1 de junio, a las siguientes firmas:

Afelpados Ferrer, S. A.».—Calle San Isidoro 60, Mataró (Bar
celona).

«Alena González, Antonio».—Calle Garrota, 23-29, Mataró 
(Barcelona).

«Bertrán Montañé, Jaime».—Valencia, 665, Barcelona.
«Bonamusa Bosch, Manuel».—Pizarro, 74, Mataró (Barce

lona) .
«Cardona y Cía».—Bruch, 23, Barcelona.
«Comercial Rovira, S. A».—Ausias March, 35, Barcelona.
«Cornejo Hormigo, Agustina».—Caspe, 33-B, Barcelona.
«Cortés Roídos, Félix».—Cooperativa, 44, Mataró (Barcelona).
«Francisco Pavón. S. A.».—Ali-Bey, 11, Barcelona.
«Hijos de Feo. de P. Figueras, S. L.».—Ronda San Pedro, 14, 

Barcelona.
«Industrial Aragonés, S. A.».—Carretera de Francia, Pineda 

de Mar.
«Industrial Roymo».—Plaza de los Caídos, 26, Mataró (Bar

celona) .
«Industrias Salinas Sabat, S. A.».—Balmes, 226, Barcelona.
«J. Ramos Massuet, S. A.».—Calle Real 211, Mataró (Barce

lona) .
«Lencería Casa Macía, S, A.».—Ronda Universidad, 35, Bar

celona.
«M. R. Olivas de la Plaza».—Gerona, 25, Barcelona.
«Manufacturas Alemany».—Calle Arquitecto Cabañes, Mataró 

(Barcelona).
«Mayol. S. A.».—Calle Las Almas, 15, Sóller (Mallorca).
«Orfelino Almela. S. A.».—Bruch, 43, Barcelona.
«Querol Antoli, Juan Antonio».—Avenida Calsalduch, 26, Cas

tellón.
«Roseel Taribó, José» («Manufacturas Urgel») .—Travesera de 

las Corts, 174-180, Barcelona.
«Textil J. B. Blasi» («Juana Buñuel Blasi»).—Caspe, 78, Bar* 

celona.
«Textil Ramón Gullabert».—Partida de Altabix, 49, Elche 

(Alicante).
«Textil Ríus».—Gerona 37, Barcelona.
«Textiles M.F., S. A.».—Aragón, 233, Barcelona.
«Valles Textil, S. A.».—Gerona, 67, Barceloná.
«Vergara Textil S. A.».—Calle San Lorenzo, 41, Vergara.
«Viuda de Hijo de I. Mir Rovira».—Consejo de Ciento, 280, 

Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21197 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
                        se amplía el régimen de admisión temporal conce

dido a «Roner, S. A.», por Orden de 15 de marzo 
de 1973, en el sentido de incluir la importación 
de películas de polipropileno y de acetato de ce
lulosa.

Ilmo. Sr.: La firma «Roner, S. A.», concesionaria del régi
men de admisión temporal por Orden de 15 de marzo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril) para la importación



de papeles y cartones, utilizados en la confección de libros, 
impresos, folletos y otros productos gráficos, solicita la am
pliación del mencionado régimen, en el sentido de incluir la 
importación de películas de polipropileno y de acetato de ce
lulosa,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a 
«Roner, S. A.», con domicilio en Madrid, carretera de Irún, 
kilómetro 12,5, en el sentido de incluir la importación de:

a) Película de polipropileno, gofrada o sin gofrar, del tipo 
utilizado para plastificar cubiertas de libros exportables (par
tida arancelaria 39.02L.2), con un peso de 36 gramos por metro 
cuadrado, y

b) Película de acetato de celulosa, del tipo utilizado para 
plastificar cubiertas o sobrecubiertas de libros exportables (par
tida arancelaria 39.03.C.2.b), con un peso de 25 gramos por 
metro cuadrado.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 
100 metros cuadrados de cubiertas o sobrecubiertas, plastifi- 
cadas con película de polipropileno, gofrada o sin gofrar, o de 
acetato de celulosa, de los libros u otros productos gráficos si
milares que se exporten, se darán de baja en sus respectivas 
cuentas de admisión temporal: Cuatro kilogramos de película 
de polipropileno, gofrado o sin gofrar, o 2.777 kilogramos de 
película de acetato de celulosa, según la naturaleza del pro
ducto plástico empleado en el revestimiento de las cubiertas 
o sobrecubiertas. Dentro de las citadas cantidades se conside
rarán mermas, libres de derechos, el 10 por 100 de las mismas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, la super
ficie plastificada unitaria de un ejemplar de las respectivas 
series de sus libros, o asimilados gráficos, exportables, a fin 
de que la Aduana determine con exactitud las datas en cuenta 
a realizar de la película plástica de que se trate, importada.

Con arreglo a los términos de dicha concesión se liquidará 
definitivamente la licencia de importación temporal número 
5/248508. de fecha 10 de julio de 1975, concedida al amparo de la 
Orden de 19 de octubre de 1972, por la que se regula el sistema 
para realizar operaciones especiales de importación por cuenta 
ajena, dentro del régimen de admisión temporal.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 15 de marzo de 1973, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21198 RESOLUCION de la Dirección General de Políti-
 ca Arancelaria e Importación por la que se pro

rroga y modifica la resolución-particular otorgada 
a la Empresa «Sociedad Española de Construccio
nes Babcock & Wilcox, C. A., para la fabricación 
mixta de turbinas hidráulicas de 91 MW. de po
tencia unitaria (P. A. 84.07).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de fecha 24 de noviembre de 1972, se otor
garon a la Empresa «S. E. C. Babcock & Wilcox, C. A.» los bene
ficios del régimen de fabricación mixta para la construcción 
de tres turbinas hidráulicas, tipo «Francis» de 91 MW., con des
tino a la Central Hidráulica de Conso.

Dado que, durante el plazo de vigencia de dicha Resolución- 
particular, no ha sido posible recibir la totalidad de las mer
cancías de importación acogidas al régimen de fabricación mix
ta, se hace aconsejable ampliar el citado plazo.

Por otra parte el Decreto 2475/1967, de 5 de octubre, que en 
desarrollo del Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, regulador del 
sistema de bonificaciones arancelarias en régimen de fabri
cación mixta, dictaba normas complementarias para la aplica
ción del referido Decreto-ley, fué modificado por el De
creto 2182/1974, de 20 de julio.

En el artículo 7.° del último Decreto, citado se determina 
expresamente lo que se ha de entender por grafio de naciona
lización y en su artículo 17 se establece la necesidad de mo
dificar en lo necesario las resoluciones-tipo vigentes a fin de 
adaptarlas a las nuevas normas complementarias. En cumpli
miento de ello, el Decreto 112/1975, de 16 de enero, actualizó 
los grados de nacionalización establecidos en las diferentes re
soluciones-tipo aprobadas para la fabricación en régimen mixto 
de bienes de equipo lo cual, a su vez, hace preciso actuali
zar las resoluciones-particulares otorgadas al amparo de 
aquéllas.

En consecuencia, a la vez que se prorroga el plazo

de vigencia de la resolución-particular otorgada a «S. E. C. 
Babcock & Wilcox, C. A.», se hace necesaria su actualización. 
Habiéndose producido en el curso de la fabricación de las tur
binas hidráulicas objeto de la resolución-particular una revisión 
al alza de los precios de los materiales correspondientes, el 
cálculo del nuevo grado de nacionalización ha sido realizado so
bre la base de los valores revisados.

Por todo ello, y de acuerdo con los informes, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
22 de noviembre de 1974 y 28 de julio de 1975,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga a partir de la fecha de su caduci
dad y hasta el 11 de diciembre de 1976 el plazo de vigencia 
de la resolución-particular de 24 de noviembre de 1972, otorgada 
a la Empresa «S. E. C. Babcok & Wilcox, C. A.», para la fa
bricación mixta de turbinas hidráulicas, tipo «Francis», de 
91 MW., de potencia unitaria.

Segundo.—Los apartados 3.° y 5.° de la resolución-particular 
anteriormente citada quedan sin efecto y sustituidos por los que 
se transcriben a continuación.-

Tercero.—Se fija en el 71,33 por 100 el grado mínimo de na
cionalización de las turbinas hidráulicas construidas. Por con
siguiente, las importaciones a que se refiere el apartado ante
rior no podrán exceder globalmente del 28,67 por 100 del pre
cio de venta de dichas turbinas.

Quinto.—Los porcentajes establecidos en el apartado 3.° se 
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Decreto 2182/1974, de 20 de julio.

Tercero.—Habiéndose producido una revisión en los precios 
de las partes, piezas y elementos de importación destinados a 
esta fabricación mixta, queda sin efecto los valoras que figu
ran en el anexo de la resolución-particular repetidamente ci
tada.

Madrid, 10 de septiembre de 1975.—El Director general, Jai
me Requeijo.

21199 RESOLUCION de la Dirección General de Política
                Arancelaria e Importación por la que se modifica

la resolución-particular otorgada a la Empresa 
«Westinghouse, S. A.», para la fabricación mixta 
de un generador eléctrico de 930 MW. (1.034 MVA.; 
0,90 factor de potencia a 1.500 revoluciones por 
minuto) para centrales nucleares (Partida Aran
celaria 85.01-A-5 b).

El Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, regulador del sistema 
de bonificaciones arancelarias en régimen de fabricación mixta, 
quedó desarrollado por el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre, 
que dictaba normas complementarias para la aplicación del re
ferido Decreto-ley.

Las anteriores normas complementarias fueron modificadas 
por el Decreto 2182/1974, de 20 de julio. En su artículo 7.° 
se determina expresamente lo que se entiende por grado de na
cionalización y en el artículo 17 se establece la necesidad de 
modificar en lo necesario las resoluciones-tipo vigentes a fin de 
adaptarlas a las nuevas normas complementarias.

En cumplimiento de ello, el Decreto 112/1975, de 16 de enero, 
actualizó los grados de nacionalización establecidos en las dife
rentes resoluciones-tipo aprobadas para la fabricación en régimen 
mixto de bienes de equipo, haciéndose a su vez preciso actuali
zar las resoluciones-particulares otorgadas al amparo de las 
mismas.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
28 de julio de 1975,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha disuesto:

Primero.—El párrafo l.° del apartado 3.° de la resolución- 
particular de 23 de noviembre de 1973, otorgada a la Empresa 
«Westinghouse. S. A.», para la fabricación mixta de un genera
dor eléctrico de 930,6 MW., para ser movido por turbina de 
vapor, con destino a la central nuclear de Aseó, grupo II, queda 
modificado en la siguiente forma:

«Se fija en el 56,48 por ciento el grado de nacionalización del 
generador construido. Por consiguiente las importaciones a que 
se refiere el apartado anterior no podrán exceder global mente 
del 43,52 por ciento del precio de venta de dicho generador.»

Segundo.—El apartado 6.° de la resoluenó-partieular citada 
queda sin efecto y sustituido por el que se transcribe a continua
ción:

«Los porcentajes establecidos en el apartado 3.° se determina
rán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° del Decre
to 2182/1974, de 20 de julio.»

Madrid, 12 de septiembre de 1975.—El Director general, Jai
me Requeijo.


